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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
eertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados "pe rió-
dicos. 

(Real orden da 6 de Abrtl 4e 1839J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEFTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE 8U9catCKm.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año..—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoiBTW, Fuenrarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pos 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

T A R I F A T E H C E R 1 ( 1 ) . 

O t r a s f á b r i c a s , a r t e f a c t o s y 
c o n s t r u c c i o n e s . 

(Continuación.) 

Por cada sierra sin fin ó de 
cinta movida por ngua ó vapor, 
pasando de un metro el diámetro 
de las poleas sobre que se colo
ca La sierra 100 

Por la misma sierra, siendo 
el diámetro de las poleas mayor 
de 0*75 hasta un metro 50 

Por dicha sierra, cuando el 
diámetro de las poleas sea de 
0*75 centímetros abajo 25 

Pur cada sierra circular mo
vida por agua ó vapor, cuyo 
diámetro sea de 0'80 en adelante 50 

Por la misma sierra, cuyo 
diámetro esté comprendido en
tre 0*50 y 0*80 metros 25 

Por dicha sierra, cuando su 
diámetro no llegue á 0'50 me
tros, siendo mayor de 0'25. . . . 12*50 

Por la propia sierra, cuyo 
diámetro sea de 0*25 metros 
abajo 6 

(Véase el art. 63 del Regla
mento.) 

Cuando las sierros sin fin ó de 
cinta y las circulares sean movi
das por caballerías, las cuotas 
anteriores se re lucirán á la mi 
tad; y á la cuarta parte cuando 
sean movidas á mano. 

Núm. 271.—Fábricas ó inge
nios «le azúcar de caña en que 
la defecación de los jugos se ve
rifica en cilderas calentadas por 
vapor y la evaporación y con
centración de los mismos se 
huce en el vacio. Se pagará: 

Por cada molino de tres ci
lindros horizontales destinados 
á la molienda de la caña que 
tenga más t 4 60 metros la longi
tud de las generatrices de aque
les, y siendo movidos por agua 
o vapor, aunque sólo funcio
nen por temporada. . 800 

Núm. 272.—Lú mismas' fá
bricas o ingenios con igual s s t e -
ma de fabricación, cuyos cilin 
« o s tengan hasta Mfcl metros 
£ U » g . « « l á v i d o s por agua á 

ipo r . 
N u r * 273XLas mismas y 

650 

hu'-A Cnti. 

( l ) V * H , l B Ú I » « » l » y . l l u t a H e . . 

con igual sistemade fabricación; 
pero cuyos molinos sean de tres 
cilindros verticales, hallándose 
movidos por agua ó vapor. . . . 

Cuando las fábricas de los 
tres conceptos anteriores tengan 
sus molinos movidos por fuerza 
animal, las cuotas respectivas se 
reducirán á la mitad. 

Núm. 274.—Fábricas de azú
car de menor importaucia, lla
madas comunmente trar iches, 
molinetes ó boliches, en que la 
desecación del jugo de la caña 
se verifica en calderas expuestas 
á la acción directa del combus
tible, y la evaporación y con
centración de jugos, caso de 
verificars<?, se hace t«mbien en 
«nlder.-i» ¿ fuego desnudo y á la 
presión de atmósfera. Se pagará: 

Por cada molino de uu solo 
cilindro movido por agua ó 
vapor, aunque sólo funcionen 
por temporada 

Núm. 275.—Las mismas fá
bricas cuando el molino sea 
movido por caballerías. Se pa
gará: 

Por cada molino 
Núm. 276.—Fábricas en que 

se refina el azúcar. Se pagará: 
Por cada aparato destinado 

á la concentración de jarabes 
en el vacio 

Núm. 277.—A. Fábricas de 
boatas ó algodón preparado 
para acolchados. Se pagará: 

Por cada una 
Núm. 278.—A. Fábricas de 

botones de hueso, pasta ú hor
millas. Se pagará: 

Por cada una 
Núm. 279.—A. Fábricas de 

botones de plomo ó estaño. Se 
pagará: 

Por cada una 
Núm. 280.—A. Fabricas de 

botones de metal, excepto plomo 
y estafo. S j pagará: 

Por cada una 
Si en dichos establecimien

tos Se fabrican todas las clases 
de botones expresadas, se exigi
rá la cuota más alta y un 25 por 
100 de las demás que se dejan 
seña 'a las . 

Núm. 281.—Fábricas de bu
jías esteáricas y de cera vege
tal. Se pagará: 

Por cada prensa caliente. . . 
Cuando á estas fábricas se 

halle aneja una de ácido sulfú
rico para servicio exclusivo de 
la misma, se pagará por la fá
brica aneja el 25 por 100 d é l a 
cúcta señalada en el núm. 165. 

Núm. 282.—ft. Fábricas de 
bujías de esperma y paratina. 
Se pagará: 

600 

380 

190 

560 

60 

60 

60 

80 

625 

Péselas 05:'s. 

Por cada una. . 155 
Núm. 283.—A- Fábricas de 

cajas de relojes. Se pagará: 
Por cada una 125 
Nú n. 284.—Fábricas de car

das cilindricas para el cardado 
de lanas y algo Iones. Se pagará: 

Por cada máquina ó cilindro 
movido por agua ó vapor. . . . 45 

I lem movido por caballerías. 40 
ídem movido á mano 10 
Núm. 285.—Fábricas de co-

ke . Se pagará: 
Por cada horno, sea cual

quiera su forma 50 
Núm. 286.—A- Fábricas de 

colchas entreteladas de algodón. 
Se pagará: 

Por cada una 125 
Xú n. 287.—A. Fábricas de 

conservas alimenticias de carnes 
y pescados. Se pagará: 

Por cada una 310 
Núm. 288.—A- Fábricas de 

conservas de frutas y hortalizas. 
Se pagará: 

Por cada una 125 
Núm. 289.—A- Fábricas de 

cor roms para los telares de cin
tas. Se pagará: 

Por carta una ; . 30 
Núm. 290.—Fábricas de cor

tar ballenas. Se pagará: 
P >r cada máquina 50 

Núm. 291.—A. Fábricas de 
charolar pieles para guarnicio
nería y otros usos. Se pagará: 

Por cada una 50 
Núm. 292.—A. Fábricas de 

encajes bastos. Se pagará: 
Por cada una 90 

Núm. 293.—Fabricas de es
tampado de panas y tar tanes . 
Se pagará: 

Por cada cilindro ordinario 
de madera á mano 80 

Núm. 294.—A. Fábricas de 
estufas, chimeneas, cocinas eco
nómicas y demás de este clase. 
Se pagará: 

Pur cada una en Madrid. . . 240 
En las demás poblaciones. . 150 
Núm. 295.—A. Fábricas de 

fieltros para alfombras y otros 
usos análogos. Se -pagará: 

Por cada una 120 
Núm. 196.—A. Fábricas fie 

fieltros con destino á la cons
trucción de sombreros. Se pa
gará: 

Por cada una 70 
Cuando los fabricantes de 

fieltros para sombreros sean á la 
ve/, sombrereros, tengan ó no 
reunidos los respectivos obrado
res, pagarán la cuota anterior 
independientemente de la que 
les está señalada en la Tarifa 1.* 

Núm. 197.—A. Fábricas de 

Pesilü. Chis. 

fundición de caracteres de im
prenta. Se pagará: 

Por cada una 155 
Núm. 298.—A. Fábricas de 

hachas de viento. Se pagará: 
Por cada una 35 
Núm. 299.—Fábricas de h i 

lado de goma. Se pagará: 
Por cada máquina movida 

por agua o vapor 125 
I lem por caballerías 95 
ídem á mano 15 
Núm. 300.—Fábricas de hie

lo artificial, aunque funcionen 
por temporada. Se pagará: 

Por cada máquina 200 
Núm. 301.—A. Fábricas de 

hules y encerados. Se pagará: 
Por cada una 125 

Núm. 302.—Fábricas para es
tampar dichos hules. Se pagará: 

Por cada mesa 5 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección central.—Negociado 1 / 

Por acuerdo de esta Comisión p r o 
vincial se proroga hasta el dia 30 del a c 
tual el plazo señalado para la presenta
ción de solicitudes pidiendo examen de 
aptitud para aspirar á plazas de Prac t i 
cantes de Medicina y Cirugía de los h o s 
pitales dependientes de la Corporación, 
provincial. 

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 3 . - E l V i 
cepresidente, Pablo Nougués. 

. . . 
Debiendo celebrarse en un breve t é r 

mino exámenes de aptitud para optar á 
plazas de Practicantes de Farmacia de los 
hospitales dependientes de esta Corpora
ción, se admitirán solicitudes en esta S e 
cretaria, Sección y Negociado arriba e x 
presados, hasta el dia 10 de Julio próximo; 
advirtiéndose que los aspirantes deberán 
acompañar justificante de hallarse s i 
guiendo la carrera, sin cuyo requisito n o 
serán admitidos á examen. 

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 3 . - E l Vi
cepresidente, Pablo Nougués. 



2 Viernes 27 de Junio de i 873. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

I V 

Sesión del día 13 de Junio de 1873. 

T e s v m " ^ 1» p r e s i d e n c i a l , Ñongues y con asistencia de ios seño. 
Se dio principio al expresado acto, que dio el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1872. 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES Y APELLIDOS. RESULTADO DEFINITIVO. 

"Vallecas 

San Martin de la Vega. . . . 

• 

i 

10 
7 
1 

3 
13 

15 
70 

119 

Eleuterio Alonso López. 
Florencio Sánchez Ramos. 
Victoriano Castaño del Pozo. 

Bonifacio García Manquillos. 
Nicasio Hernández Maroto. 

José Aquilino Herbns Diaz. 
Andrés Arguero. 
José Loptz Sánchez. 

Pendiente de expediente médico-legal. 
Ingresó en caja. 

A observación al Hospital Militar. 
Voluntario en la isla de Cuba; excluido por haber fallecido con anterioridad á la 

declaración de soldado. u • i a 

Pendiente de expediente médico-legal. 
Ingresó en caja. 
Confinado en el presidio de Toledo; soldalo pendiente de su ingreso hasta a u e 

extinga la condena. 4 0 

Cadalso 
Alcalá de Henares. . 
El Escorial 
Valdemcro 
Vil la verde 
N iva!cur:iero.. . . 
Palacio 

Universidad. 

Hospicio. 

Hospital. 
Inclusa. . 

Latina. . 

Audiencia. 

3 
26 

1 
2 
1 
6 

11 
65 
81 
62 
71 
97 

5 
1S 
53 
28 
96 
61 
62 
84 

5 
20 

Se acordó cubriesen plaza por su suerte los quintos que á continuicion se expresan, que se hallan sirviendo como voluntarios en el ejército. 

Lorenzo García Si mil. 
José Fernandez Rodriguez. 
Manuel Gutiérrez Cid. 
Vicente Ortega Ros. 
Gregorio Sabas M r l in . 
José Mateos Martínez. 
Juan Antonio Fernandez. 
Manuel Dámaso Aguiiar. 
Pedro Riera Linares. 
Juan Martínez Castellón. 
José Castaño Anchorena. 
José Bric¡*ño Ansótegui. 
José Sánchez. 
Matías del Valle Zamorano. 
Antonio Carrillo y Corpa. 
Tomas Navar ro . 
Enrique Bu i t rago. 
Benito Lagunero. 
Aurelio V.ille Larrea. 
Agustin Gallo Murga. 
Ildefonso González y González. 
Rafael Orvar Herrador. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Aranda de Duero | 27 | Lúeas Moreno Rodriguez. 

B u r g o s . 

Ingresó en caja. 

Ollería . . | 2 | Camilo Llopis Gandía. 

V a l e n c i a » 

O v i e d o . 

Confinado en el presidio de Alcalá; útil. 

Cangas de Tineo. 172 Juan Acevedo y Agudin . Exento por defecto físico. 

Z a r a g o z a . 

Genaro Tejerizo é Ibarra. | Declarado útil . 

REEMPLAZO DE 1871. 

José Molina Sánchez. 1 Exento por defecto físico. 
Gaspar Cortés y Gisbert. | Cubre plaza como voluntario en la isla de Cuba. 

Zaragoza * . . j 191 

Inclusa 93 
» 94 

Terminada la recepción de quintos , 
l a Comisión se ocupó de los asuntos or
dinarios, y dada cuenta del despacho, 
acordó: 

Admitir la renuncia que hace de su 
cargo, fundándose en motivos de salud, 
«1 Comisionado en Ambite por descubier
tos provinciales. 

Pasando al despacho de expedientes, 

la Comisión acordó las siguientes reso
luciones: 

Remitir á la Junta provincial de Sa
nidad para que proceda á la formación 
de la terna el expediente y solicitudes 
presen ta las para optar á la plaza de Mé
dico titular de Meco. 

Aprobar el nombramiento de Médico 
titular de Mejorada del Campo hecho en 
favor de D. Antonio García Izquierdo, 

con fecha 20 de Mayo próximo pasado, y 
participarlo asi al Alcalde para que pue
da tener efecto lo que el art . 31 del re
glamento de 11 de Marzo de 186S y el 67 
de la ley de Sanidad disponen sobre ele
vación del contrato á escritura pública. 

Autorizar las subastas para la recom
posición de las tapias de los montes de 
Bustarviejo, dehesa Vieja y Naval. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi

dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
de Mayo próximo pasado. 

No celebrar sesiones ordinarias los 
dias 14 y 16 por tener que asistir á 
los exámenes de acogidos del Hospicio. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico.—El Vicepresidente, Ñon
g u e s . - C . Pozzi, Secretario interino. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
2. ' trimestre de 1 8 7 2 á 7 3 . 

ESTADO de les apremios que en el presente trimestre se han expedido contra primeros 
contribuyentes de esta provincia para la cobranza de todas las contribuciones é im
puestos de la Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en el art. 37 de la Instruc
ción de 5 de Setiembre de 1845. 

PUEBLOS. 

Madrid. 

Alcalá 
Aialvir 
Aljetc 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina 
Canillas 
Canillcjas 
Corpa 
Campo-Real 
Campoalvillo 
Cobcña 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Locchcs * 
Los Santos 
La Olmeda 
Meco 
Mejorada 
Orusco 
Paracucllos. 
Pezuela 
Pozuelo del R e y — 
Rivatejada. 
Rtváa 
San Fernando 
Santorcaz 
T o u v j u U <\<¿ A i J u a . 
Torres 
Vnldeavcro 
Viildetorres 
Y.il'lilecha 
Valleeai 
Vicálvaro 
Valdcolraos 
Vetilla 
Villalviila 
Villar del Olmo. . . . 
Ar.mjncz 
Ar-- Mida 
Belmontc 
Brea 
Carabaáa 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón 
Ex» remera 
Fucntidueña 
Morata 
Perales 
Tie'.mes. 

NOMBRE 

de los Comisionados. 

D. 

Número 
decontrl-¡ Número 
fcuyenles de oprc-
ipremi t- míos ex 

pedidos. 

Valdaracete 
Valdelaguna j Quintín Sánchez 
Villaconejos Ídem 

Manuel Benedicto. 
Agustín Gallardo.. 
Benito Vargas 
Mariano Mart in. . . . 
Andrés Castro 
Juan Benedicto... . 
José Fernandez. . . . 
Enrique González.. 
Ricardo de las Heras. 

Emilio Marticorena 
José Valero 
Ídem 
Juan Dutrey 
ídem 
Ídem 
José Valero 
ídem 
Juan Cadenas 
ídem 
ídem 
José Valero 
ídem 
ídem. 
Vicente Aranda. . . 
ídem 
ídem 
E. Marticorena 
ídem 
Vicente Aranda. 
José Valero 
Vicente Aranda. 
ídem 
Ídem 
José Valero 
ídem 
José Rodríguez.. - • 
D. Murtiooroaa. - • • 
José Rodríguez..•• 
ídem 
ídem 
Cecilio Gómez. 
ídem.. . 
ídem 
Ídem 
José Valero 

Ortega. 

José Rodríguez.. • 
Ídem 
Pablo Zavalcta.... 
ídem 
J . 
ídem 
Ídem . 
Juan Alcaráz 
Pablo Zavaleta. . . . 
Quintín Sánchez.. -
ídem 
Pablo Zavaleta. . . . 
Juaz Alcaráz 
ídem 
ídem 

J . Ortega 
ídem 
Santiago Blasco.. 
Pedro Ibañez. . . . 
ídem 
ídem 
Jdcm 
Santiago Blasco. 
Ídem 
Baltasar Gómez. 
Ídem. 

Villamanriciue 
ViUiircjo -
Alpedrete 
Becerrü 
Boalu 
CercediUa 
"Rozas 
Colmcnarcio-..... 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano ^ 
Collado Villalba \ S a n t ¡ a g 0 Blasco 
El Escorial | Baltasar Gómez 
Galanagar 
Guadarrama 
Las Rozas 
Manzanares 
"Navacerrada 
San Lorenzo 
Torrclodoncs 
ViUanucva del Pardillo 
Alcobendas 
Chamartm 
I I Molar 
E l Pardo 
Euencarral 
GuadaYix 
Hortaleza 

ídem 
Ídem 
José Ruiz 
Ídem 
Santiago Blasco 
J^'sé Ruiz 
ídem 
Casimiro Morata.. . 
Ídem 
Juan Morata 
Ídem 
Casimiro Morata. . . 
Juan Morata 
Ídem 

60 
TO
SO 
27 
40 
2S 
50 
2<i 
18 
50 
16 
40 
5G 
7S 
22 
20 
16 
4S 
34 
16 
32 
13 
16 
10 
2U 
30 
12 
70 
34 
18 
34 
28 
74 
80 
14 
10 
18 
30 

306 
97 
20 
28 
48 

2*0 
2o_> 
105 
30 

107 
11 
30 
33 
20 
24 
14 
94 
10 
26 
s 

30 
12 
26 

16i) 
20 
30 
26 
34 
26 
24 
26 
12 
20 
18 
30 
38 
40 
22 
24 
50 
34 
20 

Importe 
del debito de 
cada apre

mio. 

8.948*10 
8.1271 I 

.9.536-23 
11.48503 
10.21711 
7.214'17 
2.573'10 
6.91 m 
5.423' 18 

Importe 
del apremio 
devengado. 

70.443*34 

1.029*03 
934*62 

I o«)6T,7 
1.320*78 
1.174*97 

v29*03 
296'4S 
795*11 
623*66 

8.100*98 

I..V2o;;(» 
2.361*46 

628*30 

693*04 
1.607*07 

227*80 
72S 1S 
900*07 
17772 
196*14 
131*28 

1.100*28 
1.677*93 
1.221*30 

34560 
201*22 

1.35SIG 
STM'04 
355'04 

1.267*50 
29*50' 

607'SO 
740*06 
V.oVí 

4.038'90 
61*50 

2.117*09 
616*16 
409*92 
906*12 
730*01 

4.4i6*¿0 
1.089*44 

52203 
215*14 
240*20 
278*63! 

10.530*20 
2.851*15 

576*18 
346*66 

UOO'14 
S.<i:v'/21 
6.6i6*24 

7K21 
599*26, 

3.796*21 
997*40 
595*27 
396*18 
200*16 
547*52 
80*07 

3.186*52 
19*29 

216*44 
15S'08 

1.250*60 
836*62 
472*16 

6.885*12 
310*36 
S63'l6 
500*03 
5SV12 
720*96 
825*21 
46516 
290*44 
S67*22 

2.386*50 
864*14 

1.630*45 
3.001*00 

84'06 
440*28 

2.650*83 
889*76 
740*44 

1 

Suma y sigue 106.965'76 

• • U F Ó L O S . 

174*83 
-271*07 

72*25 
126*30 
80*27 

134*32 
26*19 
S37S 

103*51 
20*44 
22*56 
49*60 
16*52 

122 06 
Hit 79 
39*74 
23" 10 

15 i* 19 
10005 
4089 

145*76 
3*39 

69*89 
85*11 
97*84 

470*22 
7*07 

243 17 
70*80 
47'14 

104*20 
83*95 

:.07*s6 
125*29 

60*03 
21*74 
27*62 

232*05 
1.216*72 

327*88 
68*56 
39*87 

126*52 
924*16 
750*72 
82*37 
68*57 

436*57 
114*70 
63*46 
45*56 
23 " 2 
40*16 
0*21 

366*45 
2*22 

24*89 
18*18 

143*82 
06*21 
54*30 

79179 
30*14 
99'26 

172*50 
67*68 
82*91 
9490 
5349 
33*40 
99*73 

274*45 
99*38 

193*79 
345*11 

0*67 
50*63 

304*84 
102*32 
85*15 

D. Juan Gjorfo 
Ídem 
ídem 
Francisco Ramírez 
ídem 
Ídem 
Gregorio Antón... 
ídem 
Vicente Brull 
ídem 
ídem 
Gregorio Antón... 
ídem i 
Ídem 
José María Librado 
ídem 
Ídem 
Rafael Salgado.. . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Grcgoino Antón... 
ídem 
ídem 
Vicente Brull 
ídem 
Bernardo González. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Juan José Gracia..! 
ídem 
ídem 
Francisco González 
Ídem , 
Ídem 
Damián Or tega . . . . 
Bernando González. 
ídem 
Damián Ortega 
Ídem 
ídem 
ídem 
Manuel Saavedra.. 
Ídem 
Ídem 
Mariano Sauz 
ídem 
ídem 
Ídem 
Eduardo Sauz 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Juan Pérez 
ídem 
ídem 
José Percira 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Francisco Guerrero. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
José María Lobo. . . 
ídem 
ídem 
ídem 

La Serna I ídem 
Lozoya José Pereira 
Lozoyuela ídem 
Mularcos Bernardo Mantecón 
Manjiron Ídem 
Montejo ídem 
"Navalafucnte 
N.ivarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo 
Paredes 
Patones 
Pinilla 
Pifiúecar 
Pradeña 
Rascafria 
Redueña 
Roblcdillo 

Mira flores 
Pedrczuela 
San Agustín 
San Sebastian 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Alcorcon 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuen labrada. 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega... 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de Velasco 
Valdcmoro 
Villavcrde 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Boadilla 
Brúñete 
Chapinería 
Colmenar del Ar royo— 
Fl Álamo 
Fresnedillas 
Humera 
Majadahonda 
Navalagamclla 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamantilla 
ViUanucva de la Cañada 
ViUanucva de Perales.. 
Villaviciosa 
Cadalso 
Cenicientos 
F.l Prado 
Navas del Rey 
Pe la y os 
Robledo 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdciglesias 
Santa María de la Alameda.. 
Valdcmaqueda.... 
Zarzalejo 
Alameda del Valle 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabañil las 
Cancncia 
El Vellón 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo 
Horcajuelo 
L» Acebeda 
La Cabrera 

NOMBRE 

de los Comisionados. 

Suma anterior.. 

Número [ 
decontri- Número 
buyentes'de apre-
apremia-.mios ex-

dos. | pedidos. 

Robregordo.. 
Somosierra.. 
Torrclaguna. 
Torre mocha. 
Villavieja.... 

ídem 
ídem 
Jo^é Percira 
Pedro Martin.. . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
José Pereira 
Ídem 
Justo Fernandez... 
ídem 
Ídem 
Ídem 
José Pere i ra . . . . . 
ídem 
ídem 

Importo 
del debito de 
cada apre

mio. 

98 
16 
34 
66 
52 
12 
39 
5 

.35 
23 
40 
5 

42 
52 
24 
7 

69 
20 
40 
48 
34 
10 
28 
24 
37 
40 
42 
15 
36 
30 
34 
10 
19 
14 
15 
35 
30 
74 
2$ 
27 
47 
24 
23 
13 
25 
43 
37 
39 
40 
20 

6 
34 
12 
70 
20 
14 
6 

22 
16 
20 
27 
16 
2'*. 
30 
20 
17 
10 
12 
4 

16 
12 
14 
26 
20 

7 
28 
20 
18 
14 
15 
14 
18 
10 
14 
8 

12 
54 
50 
32 
24 
12 
60 
22 
20 

106.96576 

Impoi ir 
de apremio 
devengado . 

2.000*57 
295*42 
'85076i 

1 145*01 
1*. 800*26 

360*20 
800*24 
455*00 

1.160*54 
2.320*41 
1.040*02 

oo*os 
2.650*25 
l.2S0*08 
* 592*16 

205*07 
2.840*49 

622*73 
1.007*02 

620*43 
922*03 
80*26 

1.080*04 
205*84 

i.5on>7 
990*86 

1.52 Tes 
733*75 
930*4 ¡ 
604*25 

1 016*4 
246*03 
297*69 
293*16 
392*16 
SOS'06 
890*20 

4.285*37 
490*00 

1.630'14 
1.340*40 
1.478*64 
1.000*03 

633*80 
3.140*28 

859*13 
1.015 85 

140-20 
.325*80 
702*14 

46*02 
S2.T25 
412*14 

.601'24 
602*40 
413*12 
201*05 
803*56 
660*21 
939-06 
950*43 

79*30 
.543*22 
6 3 0 V i 
550". Mi 
330*32 
230*20 
212*03! 
U»5*80l 
3SVVi 
13008 
246*18 

1.602*38 
590*89 
90*15 

01125 
701*12 
603*14 
120*20 
460'23 
2S0-M7 
883*14 
310-07 
742*95 
430*43 
390*57 
842*68 

2.103*68 
257*60 
183*14 

3.320*50 
bOoMI 

1.212*20 
28F10 

12 301*06 

230*06 
33*97 
97-84 

131*67 
207*03 
41*42 
92'03 
52*33 

133*46 
266*85 
119*60 
11*50 

304*78 
117*21 
68*10 
2353 

326*65 
71*61 

115*81 
71*35 

106*03 
9'23 

124-20 
23*67 

IS3'39 
113*73 
17527 
84*99 

107'6S 
69*49 

116*89 
28*29 
34*26 
34*29 
45*10 

10323 
102'36 
492*82 

50*25 
193*22 
151-15 
170--04 

'115*00 
78*64 

361*13 
98*80 

120*27 
131*13 
267*46 
8074 

5'29 
94'32 
47*39 

42 l'Oi 
69-27 
47*51 
23*12 
92*41 
75*92 

107*99 
100*30 

918 

177*47 
72*51 
63*36 
37*99 
26*47 
2 l*3S 
12*17 
4171 
1 IV:*. 
28*31 

184*27 
67*95 
10*37 

104*79 
S0*63 
69*36 
13S2 
52*93 
33*24 
44*06 
39*18 
85*44 
55*25 
11*92 
96'9I 

211*02 
29*62 
21*64 

381*92 
92*00 

139*00 
32*33 

192.669' 18 22.156*95 

12.30F06 

Madrid 7 de Junio de 1873.—El Delegado del Banco de España, José María de la Serna. 

• 



4 Viernes 27 de Junio de 1875. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Gobierno de la República fecha 28 de 
Marzo último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 9 del próximo mes de 
Julio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de terminación de los trozos 8.*, 0." y 10.* 
de la carretera de segundo orden deMen-
jaboy a Orense por Chantada, cuyo pre
supuesto es de 467.521 pesetas 23 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, sitúa
la en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lugo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 23.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos déla 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los ücitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Junio de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Junio 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 8.*, 9 / y 10.' de la 
carretera de segundo orden de Menjaboy 
á Orense por Chantada, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, esorita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por or
den de 5 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Julio, a l a una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
Obras de reparación de los kilómetros 9, 
U y 12 de la carretera de Madrid á l r u n . 
en esta provincia, por su presupuesto de 
contrata de 46.47640 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será del 1 por 100 del presupuesto 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego e l 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
tas, quedando las demás á voluntad de 
los ücitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 6 de Junio de 1873 . -E l Di
rector general de Obras públicas, E. P a ro 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Ju 
nio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de repa
ración de los kilómetros 9, 11 y 12 de la 
carretera de Madrid á Irun. se compro
mete á tomar á su cargo la construc
ción d é l a s mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se cóm
premete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

PilOVIbKNGIAS JID1CIA1.ES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 
Don José Bermudez Cedrón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa en la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á Antonio Quintana Piquer 
y Juan Fraile Hernández, habitante que 
ha sido el primero en el Barranco de Em
bajadores, casas lo García, núm. 92, ig
norándose el domicilio del último, y en la 
actualidad el de ambos, para que compa
rezcan en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, principal, 
de diez á dos de la tarde, ó en la Sala ter
cera, Sección segunda de la Excelentísima 
Audiencia de este territorio: pues asi lo 
tengo acordado por auto de esta fecha 
para el cumplimiento de una carta-órden 
de los señores de la expresada Sala, refe-

¡ rente á causa criminal de oficio por lesio-
I nes contra los citados Antonio Quintana 

Piquer y Juan Fraile Hernández; bajo 
apercimiento de que no presentándose 
les parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial pro
e j a n a l a busca y presentación de los 
repetidos suget >s. 

Dado en Madrid á 24 de Junio de 
1873. — José Bermudez Cedrón. — Por 
mandado de su señoría, Luis López. 

Juzgado municipal de San Martin de 
Valaeiglesias. 

La plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba 
y los aspirantes que reúnan las circuns
tancias prevenidas en el ar t . 13 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871 pueden 
dirigir sus soiicitu les dentro del término 
de 15 dias con los documentos indispen
sables, pues pasado no se admitirá nin
guna . 

San Martin de Valdeiglesias 14 de Ju 
nio de 1873. —El Juez municipal, Gumer-
sildo García Muro. —El Secretario, Gre
gorio Martínez Cascon. 

AYtYTAMXTOS 

Alcaldía popular de Alameda del 
Valle. 

En este pueblo se hallan depositadas 
dos yeguas, cuyas señas son las siguien
tes: una yegua negra, como de cuatro 
años, calzona de las dos patas y la mano 
derecha, un poco estrellada, algo o j a de 
una pata y con un pequeño buito en la 
nalga derecha por la parte de adentro; 
otra potra como de tres años, pelo casta
ño. Ninguna tiene hierro ni seña. 

Lo que se anuncia por medio de este 
BOLETIM OFICIAL para que si llega á cono
cimiento de sus dueños se presenten á 
recogerlas con sus correspondientes do
cumentos y previo pago de los gastos que 
se causen. 

Alamela del Valle 21 de Junio de 
1873.—El Alcalde, EugenioSanz. 

Alcaldía popular de Becerril. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano titular de esta villa por término 
de 20 dias, contados desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La dotación de la misma para las fa
milias pobres es de 1.000 pesetas anuales, 
y las restantes hasta 2.000, que es por lo 
que se anuncia esta plaza, por reparti
miento vecinal, cobradas por trimestres 
vencidos á cargo del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los facultativos que desden obtenerla 
presenten en esta Alcaidía acompañados 
de sus solicitudes los títulos académicos 
que poseen en el término citado. 

Becerril Junio 10 de 1S73.-EI Al
calde, Ambrosio Martin. 

Alcaldía popular de Duitrago. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de contribución 
territorial en el año de 1873-74, se halla 
concluido y expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Buitrago 15 de Junio de 1873.— El Al
calde, Cándido Marcos. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
El apéndice al amillaramiento para la 

contribución territorial, cultivo y ganade
ría de esta villa perteneciente al año eco
nómico de 1873 á 74, se h illa concluido 
y de manifiesto eu el Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir reclama
ciones de agravio. 

También se halla de manifiesto el re 
partimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganader i l de esta villa pertene
ciente al referido año económico por el 
mismo término para oir reclamaciones. 

Lo qae se anuneia al público para que 
no alegue ignorancia. 

Cerce lilla Junio 22 de 1 8 7 3 . - E l A l 
calde, Marcos Saeuz de Miera. 

Alcaldía popular de Chamar Hn. 
Se halla de manifi sto en la Secretaria 

del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados des le la fecha, el reparti
miento de la contribución territorial, 
cultivo y ganaderil formado para el pró
ximo a ñ i econó .»ico de 1873 á 74, á fia 
de que los contribuyentes se enteren de 
la cuota que les ta correspondido y hagan, 
las reclamaciones que estimen oportunas; 
en la inteligencia que trascurrido que sea 
dicho término no se oirá ninguna. 

Chanur t iu 23 de Junto de 1873.—El 
Alcalde, Juse Alemán. 

Alcaldía popu ar de Chozas de la Sierra. 
El apénlic^ al a uillaramiento de ri

queza de esta villa se halla terminado y 
expuesto al público por el término de 
ocho días para oir reclamaciones que 
contra el mismo se interpongan, el cual 
está de m mifiesto éil la Secretaria del 
Ayuntamiento y ha de servir de base 
para el rep irtunieuco de la contribución, 
del año econó nic » de 1^73 á 1874. 

L o que se anuncli para que los con
tribuyentes puedan presjntar sus recla
maciones en oíono p.azo, advirtiéndoles 
que p í s a l o n > serán oidas. 

Chozas de la S.orra 15 de Junio de 
1873.—El Alcalde, Donato Palomino. 

A Icaldíapopular de Sanlorcaz. 
El repu t i in ien t j de inmuebles, culti

vo y g inade i i i «le la villa de Santorcazy 
para el añ > econó nic » de 1873 á 1874, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de seis dias, a fi i de que los contribu
yentes en él compren lidos puedan verle 
y hacer las recia naciones en dicho plazo 
que c rem justas; p i l i l o no serán oidas. 

Los S r es . A mal les le los pueblos de 
L o s S mtos de la Humosa, Anchuelo, Cor
pa y Pezuela de Ihü Torres se servirán dar 
publicidad al présentu anuncio. 

Santorcnz 20 de Junio de 1 8 7 3 . - E I 
Alcalde, Agapito bala nanea. 

Alcaldía j.opular de Arganda. 
Se halla t -r i i i i i ido el reparto de la 

coutribucimí <le Inmuebles , cultivo y 
ganadería «le esta vil 'a, y de manifiesto 
en la Secretari i le «-ste Ayuntamiento 
por término le oAi»-lias, á contar desde 
esta fech». para uu ! I >s en él interesados 
puedan rech inar lo que tengan por con
veniente; advirtió • lo es que si pasado 
dicho p] z p oo i » i\<-:\ -ren, les parará el 
perjuicio qu* hubiere mg i r . 

Argan .a 21 e Juuio de 1873.—El 
Alcalde, J . de Q u e s e a . 

MADIUD.— 1873. 

OFICINA TIPOCUÁFCA DELHOSPICIO. 


